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* * * 

El Tnstituto de Extensión de Artes Plásticas de la Universidad de 

Chile, JlIé creado por Decreto N.o 5168, de 27 de Junio de 1945, del 

~Ministerio de Educación, con el objeto d~ estudiar, difu.ndir y esti-

1!/ular las Artes Plásticas Nacionales. Atiende, además, al inter­

cambio artístico con el extranjero y es un organismo técnico 60llSU/tivo 

al servicio de la Universidad y demás organismos oficiales que solici­

le¡¡ su colaboración. (Artículo 1. o del R egla mellto, Decreto N. o 425 

de Abril de 1946, de la UlIiversida.rJ de Chil e.) . 

* * * 
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JUNTA DIRECTIVA 

Director, don Marco A. Bontá C. 

Delegado del Ministerio de Educació"n, don Carlos Isamitt. 

Delegado de la Facultad de Bellas Artes, don Romano De 

Dominicis. 

Representante de la Federación de Artes Plásticas de Chile, 

don Isaías Gabezón. 

Representante de la Asociación Chilena de Pintores y Escul­

tores, don Camilo Mori. 

Representante de la Sociedad Nacional de Bellas Artes, don 

Pascual Gambino. 

Director del Museo acional de Bellas Artes, don Luis Vargas 

Rozas. 

Director ele la Escuela de Bellas Artes, don Carlos Humeres S . 

D irector d e la Escuela de Artes Aplicadas, don José Perott i . 



JURADO DE ADMISIO , COLOCACIO y PREMIOS DEL 

SALON OFICIAL 

Señor Pascual Gambíno (suplente, señor Isaías Cabezón ). 
Por el Instituto de Extensión de Artes Plásticas. 

Señor Samuel Román (suplente, señor Isaías Cabezón). 
Por I~ Federación de Artistas Plásticos de Chile. 

Señor Federico Casas Basterrica (suplente, señor Alfredo 
Araya). Por la Sociedad Nacional de Bellas Artes. 

Señor Héctor Cáceres (suplente, señor Gustavo Carrasco) . 
Por la Asociación Chílena de Pintores y Escultores. 

Señor José Caracci (suplente, señor Agustín Abarca). Por 
los concurrentes. 

Señor Camilo Mori (suplente, señor Augusto Eguiluz). Por 
los concurrentes. 

Señor Isaías Cabezón (suplente, señor José Perotti). Por 
los concurrentes. 

Integran este Jurado para otorgar el Premio de Honor, los 
señores: Agus tín Abarca y Augusto Eguiluz. Por lo 
concurrentes. 

Obras inscritas para e l Salón ... . . . . . . 415 

Obras aceptadas . . ..... . ...... . .... .. 265 

* * * 



REGLAMENTO DEL SALON OFJCIAL DE ARTES PLASTICAS 

Aprobado por el H. Consejo Universitario * 

J.- DEL SALO T 

ARTíc ULO 1. . El 1 nSli tu to de Extensión de Artes Plást icas, 
orga nizará an ua lmente una Exposición de Ar tes Plá ticas CQn e l 
ca rácter de Salón Oficia l, el cua l e abrirá a l público en el loca l 
que él determine. 

ART. 2. · Este Salón tiene por objeto stimular a los artistas 
naciona l y difundir la labor artística desa rrollada en Chi le. 

1I.- DE LOS EXPOSITORES 

ART. 3.· T endrán derecho a exponer sus obras en el Salón , los 
a rtistas nacion les y los extranjeros re identes en el país. 

ART. 4.· Sólo los a rti stas chil nos podrán optar a los premios 
en dinero del Salón Oficia l. Se considera rán como artistas chilenos 
pa ra este efecto a los extra njeros q ue hayan re idido por más de d iez 
a ños en Chile y q ue concurra n con obras rea lizadas en el país. 

ART. S. · E l a u tor podrá hacer la presentación de las obra por 
sí o por medio de un ma ndata rio a utorizado por escrito. 

En las elecciones de l -J urado, los ma nda tario podrán ejercer los 
derecho que a los autores confiere el presente Regla mento. En 
es te caso, un mandata rio no podrá representar a más de un ani ta . 

* Por Decrelo de la Rec loría N.o 889 de Z4- VIl- / 946. 
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ART. 6.· Conjuntamente con las obras, el autor o ma ndat.o'l rio 
presen tará una solicitud de ad misión , la cual deberá expresar el 
nombre, domici lio y nacionalidad del concurrente, y la na tura leza, 
títu lo y precio de vt!nta de cada obra. También deberá declara r 
las recompensas obten idas en Salones Oficia les a nteriores y en otros 
Concursos o Certá menes. . 

Los artistas extranjeros deberán comprobar el tiempo de resi­
dencia en el país. 

1lI.- DEL COMISARIO 

ART. 7. · E l ca rgc ce Comisario del Sa lón será ejercido por el 
Comisa rio de Exposiciones del Inst ituto de E xtensión de ,\r tes 
Plásticas. Corresponde a l Comisario: 

a ) Organizar las reuniones de los concursa ntes, expositores y 

jurados, mediante citaciones con cinco días de a n ticipación. 
b ) Recibir y devolver las obras. 
c ) Atender a la formación de l Catálogo y a la ven ta de las obras 

expue taso 
d ) Atender a l movimiento de fondos de l cua l rendirá una cuenta 

deta llada en un plazo de 15 días, con tados desde la fecha de clausura 
del Sa lón. 

e) Atender a la propaganda del Sa lón. 
f ) Tramitar los Premios y Certámenes que e otorgan en el 

Sa lón. 
El Comisario recibirá un 5 o de l prod ucto de la venta de las obras. 

IV.- DE LOS PREMIOS 

ART. 8.· Habrá un Premio de H onor del a lón Oficia l y los 
Premios de Primera, Segunda y T ercera Categoría que la Junta 
Directiva del I nsti tu to de Exten. ión de Artes Plást icas determ ine, 
de acuerdo con las posibilidades que le otorgue el Pre upuesto, 
para las ecciones de Pintura, E cultura, Dibujo y Crabajo y Artes 
Ap licadas. 

Se pod rá otorga r, además, hasta dos l\ lenciones Honrosas en 
cada eCClOn. 

E l jurado podrá también otorgar un Premio Honorífico e pecial 
para art ista ex tra njeros n cada ca tegoría de cada Sección. 
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ART. 9. ° La Jun ta Directiva del Institu to de Extensión de Artes 
Plásticas, de acuerdo con los foodos disponibles, fijará an tes de la 
reunión de l Jurado, el monto de los premios. 

ART. 10. E l Jurado podrá declarar de iertos lo Premio y Men­
ciones Honrosa en cua lesq uiera de las ecciones. 

E l valor de los Premios declarado de iertos pasará a incrementar 
los fondos del In tituto, destinados a la adquisición de obras nacio­
nales. 

ART. 11. E l Premio de H onor no podrá er conferido más de 
dos veces a un mismo a rtista, debiendo med ia r en t re una y otra 
vez. un in terva lo no inferior a seis años. 

ART. 12. lO se otorgarán premios inferiores a los ya obten idos 
por el expositor denlro de una determinada Sección (Pintura, Es­
cultura, Dibujo y Grabado y t\rtes Decoratiyas). 

v.- DE LOS JURADOS 

ART. 13. Habrá un Jurado compuesto de siete personas, que 
se ha rá ca rgo de la admi sión y colocación de las obras y de discern ir 
los premios de categoría. 

AR"f. 14. El Jurado estará compuesto de tres miembros elegidos 
por las sociedades gremia les de artista plásticos que in tegra n la 
Junta Directiva del Instituto de Extensión de rtes Plásticas; t res 
miembros elegidos por los concurrentes con derecho a voto, y un 
representante de l Institu to que actuará como Presidente. 

ART. 15. Este mismo J uTado otorgará el Premio de Honor del 
Salón. Para este efecto, será completado con ot ros dos miembros 
elegidos por los expositores que e tén en posesión de premio de 
Primera Ca tegoría, o Pri;"era Medalla en los Salones Oficiales 
ant riores. 

ART. 16. Para tener derecho a voto en la elección del Jurado, 
se requ rirá estar en posesión , a lo meno , de un premio de Tercera 
Categoría o de Tercera Medalla, en los a lone Oficiale anteriore. 

AR"f. 17. Para ser elegido miembro de l Ju rado, como también 
miembro integra nte d I Ju rado del Premio de H onor, se req uerirá 
es tar en pose ión de un Premio de Primera Categoría, o de Primera 

1edalla en lo a lones Oficiales anteriore . 
"\RT. 18. E n el Jurado deberá haber, a lo m nos, dos pintores 

y dos e cultores. Con este fin, la elección que efectúen los concur-
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n·entes, e ha rá una vez conocida la designaciones efectuadas por 
e l In titULo y las ociedade gremial s yestará upeditada a completa r 
la representa ión d las do. especia lidades mencionada. 

ART. 19. ·El Comi sario citará a los concurrent s con derecho a 
voto pa ra el día siguiente a l de la cla u ura de la recepción de las 
obra, a fin de ef ctua r la elección que será presidida por el Director 
del In st itu to de Extensión de Ane Plástica. Del resultado se 
dejará con ta ncia en una. \ cta firmada por é te, por el Comisario 
y por lre personas designadas por lo concurrentes que asi ~ten. 

Uno de los miemb ros del Jurado se elegi rá en votación specia l, 
por mayoría ab olu ta d los concurrente que a i tan a la se ión . 
Los otro dos miembros será n elegido en una votación en la cua l 
cada elector votará por un solo nombre y queda rá n elegidas las do 
personas q ue obtengan las más a ltas mayoría. 

E ta eleccione e llevarán a efecto con el quorum que a ita. 
RT. 20. Conjunta mente con los propietarios, lo concurrentes 

o exposito re elegirá n tres miembro suplentes: un pintor, un e -
c ultor y un a rtista de cua lquiera Olra e pecialidad, pudiendo ser 
ta mbién pintor o escul tor. 

Las Sociedade Gremiale y la Jun ta Directiva de l hlStituto de 
Extensión de Artes Plá t icas, de ignarán ta mbién uplente para 
los, respect ivos miem bros del Jurado. 

Los req ui sitos pa ra ser elegido miembro suplente de los Jurado, 
será n los mismos exigidos a los titu la res. 

RT. 21. La persona que acepte el cargo de miembro del Jurado 
no podrá optar a la s recompensas oficiales (Premio de H onor, Pre­
mios de Categoría y Iencione Honrosa). 

Los miembros suplentes del Jurado queda rán sujetos a la mismas 
li mitaciones en el caso q ue ea n lla mados a actua r. 

RT. 22. Los fa llos del Jurado se emitirá n a ntes de la apertura 
de l a lón Oficia l. 

ART. 23. El Jurado r solverá con asistencia de todos us miem­
bros y por mayoría de voto sobre todo lo relacionado con laadm i­
ión y colocación de las obras y sobre lo premio corre pondiente . 

Dura nt e la deliberaciones del Jurado, no pod rán tar pre entes 
ino lo miembros integrantes del mi smo. 

Los fa llos de l Ju rado erán inapelable-. 
Reu nido el Jurado, procederá a designar a uno de su compo­

nente que actuará como ecretario, . quien entregará a l Com isa-
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rio del Salón, de pué de las deliberaciones, el aCLa correspon­
d ient . 

En caso de a u~e n c i a del represen ta n te o de los represen tantes de 
a lguna de las insl illlciones grem ia l~s, o de la no concurrencia de 
cua lquiera de ellos, el Rector de la niversidad designará a su 
suplente, el cua l deberá conta r con los mismo requisitos es ta blecido 
en el Art. 17 .* 

ART. 24. La re oluciones de l J urado no e ta rán cond icionadas 
n modo a lguno a lo que haya n re uelto los J urados de otro Cer­

támene . 

VI.- DE LA ADMISION y COLOCACION DE LAS OBRAS 

:\RT. 25. La obras erán entregadas a l 'Comisa rio del Sa lón 
dentro de l plazo fij ado pa ra e te efecto. 

ART. 26. No serán admi t idas en el Sa lón Ofic ia l las obra ex­
puestas en Sa lones Ofic ia le anteriores. 

Quedan también excl uídas de l Sa lón , las obras a nónimas y la 
copia. 

E l Jurado podrá devolver las obras que se presenten en forma 
inadecuada pa ra su exhibición, a fin de que se las acond icione sa t is-
factor ia men te. . 

ART. 27. Las obra enviadas desde provincia, deberán venir 
con fle te pagado, d irectamente «a l loca l en que se efectúe el Sa lón 
Oficia l. . Dichas obras serán dev ueltas a sus a utore con flete 
pagad ro a su recepción . 

ART. 28. De de la clausura de la recepción de las obras hasta 
la aper tura 'del Sa lón, sólo pod rán entra r a l loca l de la exposición 
el Comisa rio, los miembros del Jurado y el persona l de servicio. 

RT. 29 . E n la Sección de Pintura, se recibirá n obras ejecu­
tadas en todas las técnicas de l a r te pictórico (óleo, fresco, té mpera, 
pas tel, acua rela, etc.). 

Los envío de dicha Sección podrán comprender un conjun to 
de 5 obras, de la cua les el Jurado ólo podrá acepta r tres como 
máximo. 

ART. 30. E n la Sección Dibujo y Grabado, se recibirá n obra 
ejecutada en las técnicas del D ibujo y de la Grá fi ca . 

* Modificado por Decreto N.O 730, de J O-V I ,47, ag réga se al A r /. 23 , 
10 s'igu.ie n le: 
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Los envíos de esta Sección podrán com prender un conjunto de 
c inco obras, de las cua les el Jurado sólo pod rá aceptar tres como 
máximo. 

ART. 3 1. Los envíos para la Secciones de Escul tura y Artes 
Aplicadas, estarán suje los a las mismas limitaciones de número 
de obras presentada s a l Jurado y de número de obras admilidas 
que en las Secciones antes mencionadas . 

.'\RT. 32. Ciñéndose a las di posiciones de los a rtículos 29, 30 
Y 31, los a rtistas con Premio de Honor tendrán derecho. a exhibir 
hasta tres obras sin ca lificación del Jurado, y los que posean Primera 
Meda lla o Premio de Primera Categoría, tendrá n derecho a exhibir 
dos obras sin necesidad de es ta ca lificación, dentro de la Sección 
en que hayan obtenido esta recompensa. 

En estos casos, las obras llevarán en lugar v isible la indicación 
correspondiente. 

VII.- DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 33. La Junta Directiva del Inst ituto de Extensión de 
Artes Pláslicas fijará la fecha de la a per tura y de clausura del Salón 
Oficia l. 

ART. 34. Asimismo, propondrá a la niver~ idad de Chile la 
exhibición del Sa lón Oficial en cua lquiera localidad fuera de Santiago, 
con fin es cultura les y en las forma que la ' ni versidad determine, 
para lo cua l los expositores quedan obligados a proporcionar sus 
obras. 

A RT. 35. Las obras no podrán ser retiradas por ningún motivo 
antes de la clausura del Sa lón. 

ART. 36. Las obras enviadas a l Salón deberá n ser retiradas 
den t ro de la semana siguienle a u c1au ura. 

Tnil n currido un período de tres sema nas, las obras que no sean 
re tiradas e con idera rán aba ndonadas por us a u tores y se proce­
de rá a vende rlas en pública ubasta, pI' via a utorización de la Teso­
re ría de la niversidad de Chile. El produclo de dicha vent a de­
be rá ingresar a e a misma T e orería , pa ra incremenlar los fondos 
de l Inst ituto destinados a adq uisición de obras naciona les. 

ART. 37. La Junta Directiva del I n titULO de Extensión de. rles 
P lá licas resolverá en úllima instancia loda dificu ltad que se pro­
duzca en la inl rpretación de este Reglamen to. 
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CERTAMEN . ARTURO M. EDWARDS. 

(Decreto de 11 de Enero de 1888) 

Mod ificado en los a r tfculos 5. ° y 12, conforme a la nota N.o 982, 
de la Universidad de Chile, de 30 de Agos to de 1946. 

Visto el oficio del señor don Ar turo 1. Edwa rd s y los a ntecedentes 
que acompa ña, por los cua l~s consta que el señor Ed ~~·a rd s, con el 
objeto de establecer un cer tamen a rtíst ico a nual, ha constituido 
un censo de sesenta y dos mil quinientos pesos nomina le a l cua t ro 
por ci nto, del cua l ha hecho tra nsferencia a l Fisco con fecha 30 
de Diciembre úl tim o; y 

Considera ndo que es un deber del Gobierno cooperar a obra 
tan benéfi cas como la presen te, DECRETO: 

c\ cép ta e la fundación de un cer tamen a r tíst ico que el señor don 
Arturo M. E dwards hace ba jo las reglas que siguen: 

REGLAMENTO 

ARTíCl.: LO 1.0 Duran te las exposiciones a rtísticas naciona les de 
cada año, se abrirá un rerta men a los pintores y escultores naciona les 
re iden tes en Chile, a partir del próximo Sa lón de 1888. 

ART. 2.° Este certamen lleva rá el nombre de su fundad or. 
ART. 3.° Lo a r tistas que deseen concurrir se conforma rá n a 

todas las prescripciones genera les de los Regla mentos de la E xpo­
sición Kariona l de Bellas Ar tes, e indica rán , además, bajo su firm a , 
su intención de tomar par te en el cer ta men. 
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ART. 4. ° E l J urá~lo de ad mi sión y colocación será el de dicha 
E xpo ición . 

ART. 5. ° E l Jurado de P remio erá nombrado por el fun dador, 
mien t ras viva y se encuent re en Chile; en u a usencia y después de 
sus días, el Jurado de P remios será nombrado por el Insti tu to de 
Extensión de .A r tes Plá t icas, de la Universidad de Chile. 

ART. 6.° El fun dador destina una renta perma nente de dos mil 
q uinientos pesos a nua les pa ra premios del cer ta men. 

ART. 7.° Esta suma se d ividi rá en los iguientes premios: 

a ) Premio-único a l paisaje o natura leza muerta. :. .. . . . S 300 
b ) Premio único a cuad ro de ca tumbres, de re trato 

o de a nima les, o bien a un busto de escultura . . . . . 400 
c) Premio único a la pin tura histórica naciona l, o bien 

a una estatua o composición escul tura l en a lto o 
ba jo relieve, sobre tema ta mbién naciona l . . . .. 

d ) Premio de honor a l mejor trabajo que se presenta re 
sin distinción a lguna de género . . . . . . . ........ . 

800 

1,000 

RT. 8.° Si el Jurado considera como igua lmente acreedoras 
a l premio, dos obras de cua lquier de esto grupo, podrá d ividir el 
premio y la cantidad asignados , excepto el de honor. 

ART. 9. ° Si el Jurado no encontrase obra digna del premio en 
en cua lquiera de lo 'grupos indicados, no se asigna rá dicho premio, 

ART. 10. Cualquiera ca ntidad que queda re sin asignación de 
las des tinadas a l certa men erá in~e r t ida en la adqui sición de objetos 
de a rte para el Mu ea de Bella Arte . 

Lo mismo sucederá, si por a lgún motivo, imprevisto, no se cele­
brase I! I cer tamen de algú n año. 

ART. 11 . n a rtista premiado no puede 'ob tener igua l premio 
en e l mismo grupo, a menos que hayan t ra n currido dos concursos 
después de aquel en que rué a ntes laureado, y de ningún modo se 
acordará un premio a l mismo a r t ista más de t res vece . 

ART, 12 . E l r nstituto de E xtensión de Ar tes P lás ticas, actua l 
censualista de esta fund ación , queda enca rgado del cumplimiento 
de las disposiciones a n (eriores. 
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CERTAMEN . ENRIQUE MATTE BLANCO . 

(Esta blecido por don Enrique Matte Eyzaguirre con fecha 
10 de Mayo de 1922) 

REGLAMENTO 

ARTÍC LO L o Se e tablece un premio, con el nombre de Enrique 
Matte Blanco, para la mejor obra de pinlura q ue cumpliendo con 
las condiciones exigidas, se presente anualmente a l Salón Oficial . 
de Bellas Arte. 

ART. 2. 0 E l capita l para- esta fundación será formado con el 
prod ucto líquido de la venta del libro Lechería y se in verti rá en 
bonos de la Caja de Crédito Hipotecario, que se entregarán a dicha 
instilución para u custodia. La renta que produzcan dichos 
bonos const itufrá el Premio anual y para e te efecto será entre­
gada a l Director del In stituto de Extensión de Arte Plásticas. 

ART. 3.0 E n caso que ninguno de los trabajos presentado reu­
niere las condiciones exigidas o por cua lq uiera otra circunstancia 
no se adj udique el premio, el dine ro se destinará a incrementar e l 
de l a ño iguien te. 

' \ RT. 4. 0 Pa ra la adj udicación del Prem io el In tituto de Ex­
tensión de Artes Plásticas designará todo lo año un Jurado com­
puesto de tres per onas idóneas que prucederá por mayoría de votos 
a indica r la obra que ea acreedora a la recompensa. 

ART. 5. 0 Pa ra que un trabajo sea ac reedor a l prem io se requiere : 
1.0 Que sea ejecutado por un ciudadano chi leno. 
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2. o Que la obra tenga verdadero méri to a rtí (ico por u com­
posición, dibujo, colorido y ejecución genera l. 

3. 0 Que r presente a lgún tema patriótico o educa ti vo es timá n­
dose como ta les : 

a ) E scenas de episodio milita res de nues tra ni toria en que se 
ponga n de relieve el valor per ona l o colec tivo, la a bnegación y e l 
sacrificio por serv ir a la Patria; 

b ) E cenas de ayuda ¡f lo niños débiles, a ncia nos, enfermo, 
de validos, etc. , que induzca n a l a mor desinteresado a nues tro 
semeja nte; 

c) Escenas rda tivas a l es tudio de las ciencias ya la inves tigación 
c ientífi ca; 

d ) Escena del cul t ivo de la t ierra ; de faena ru ra les, de la vida 
del ca mpo ; de a nima les ú tiles a l hombre o de o Lro temas que e 
re laciona n con la agricul tura , como un medi o de inducir a l traba jo 
ag rícola que tiene ta nta influencia en el mejora miento de condic ión 
de todas la d a e socia les ; 

e ) E cenas de talleres, fábricas, mina, etc., que e t imu lcn a l 
tra ba jo indu tria l, como uno de lós principa le c readores de riquezas; 

f ) E c nas de fa milias o interiores, que hagan resalta r la impor­
ta ncia del hogar pa ra la felic idad en la vida y mu estren lo que a 
e lla contri buye una casa cómoda, higiénica, a legre, un mob ilia rio 
conveniente, un hermoso ja rdín , e tc. ; 

g) E scenas que hagan ver la desgracia que acarrea n lo vicio 
a l individuo, la fa milia o la colectividad; 

h ) E cenas re lacionadas con la in trucción y el es tudio en cua l­
quiera de u manifestacione; 

i) E scenas que pongan en re lieve el poder de la volun tad para 
e l tra bajo o hagan ver que los que la po een pueden llegar a ob­
tener cua lquier obje tivo que se propongan; 

j ) Escenas que mue t ren q ue el hombre necesita sa li face r la 
necesidade del a lma por medio de la religión , lo actos de nobleza, 
la be lla a rtes, la música, la li tera tura , la poesía, etc.; 

k ) E cena que induzcan a l buen trato de los a nimales como 
un medio de e timular los entimientos noble . 
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CERTAMEN -CARLOS VA BURE • 

(Decreto N. o 1133, de 5 de SeptiemQre de 1946) 

Visto lo acordado por el Con jo niversita rio, en e ión de l 2& 
de :\gosto próximo pasado, y de confo rmidad con lo d i pu e to en 
la letra p), del Art . J3 del Esta tu to Orgánico de la Uni ver idad , 

Apruébase 
Buren ' : 

DECRETO: 

iguiente Reglam nto del -Certamen - Ca rlos Van 

ARTícULO 1. 0 Se e ta blece un Certa men que se denomina rá 
. Certa men Ca rla Van Buren ' , pa ra conceder anua lmente , con el 
producto de los fondos legados con es te objeto por don Carlos Van 
Buren, un Premio a la mejor obra o a l mejor conjunto de obras de 
Pintura, Esctiltura o Artes Aplicadas, expue tas en el Sa lón Oficia l 
de Artes Plá t icas del In s.tituto de Extensión de Ar tes Plást icas, 
de la Universidad d Chile. ' 

ART. 2.0 El Premio erá discernido por un Jurado compue to 
de l Director del Ins'tituto, que lo presidirá, de dos miembros desig­
nados por dicho Inst ituto, y de dos representa n tes de los concurren­
tes que haya n obtenido Tercera Meda lla o Premio de Tercera Ca­
tegoría o de Certa men en Sa lones Oficia les a nteriore . E n tre los 
miembros de l Jurado deberá haber a lo menos un pin tor y un es­
cu llor. 
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1\ RT. 3.° Ocho días después de inaugurado el Salón Ofi cia l, 
e l Director del InstituLO de Extensión de Artes Plástica cita rá a 
los ex p itores con derecho a voto para que de ignen su repre en­
tantes den tro del Jurado, los cua les erán elegidos en un solo ac to, 
por mayoría absolu ta de voto de los arl i tas presentes. 

De la elección; que se rá presid ida por el Director del Instituto 
de Extensión de Arte Plá lica , dejará consta ncia en un acta 
firmada por ~ I y por tres personas indicadas por los asi ten tes. 

ART. -l.0 Para . er elegido representa nte de los ex po itores en 
el Ju rad0 se requiere haber obten ido primera Medalla o premio de 
primera calegoría en Sa lone Oficia les a nteriores. 

ART. 5. ° Conj un tamente con la elección de lo miembros del 
Jurado, lanto el In t itu to como lo xpo iLOres procederán a designar 
dos upl nte_, lo cuales deberán reunir lo mismos requisito que 
los propi etarios. 

,\R"r. 6. ° Dentro de lo diez día siguientes a su elección y con 
la asi ' tencia de todos sus miembros, el Jurado otorgará el premio 
con prescindencia de lo fa llo emitido por lo demá jurados de l 

a lón Oficial. Su decisiones serán irrevocable . 
E l Jurado no podrá dec larar de ierlo el premio ni d iv idirlo entr 

varios autore. 
ART. 7. ° Xo tendrán d recho a participar en el Certa men los 

a rti stas extranjeros no domiciliado n Chile ni" los miembros del 
Jurado. 

~j-áR además e:-.:cl uídos 10- art i tas qu e hayan solicitado p r 
, e crito u e liminación. 

Dése cuenta a l onsejo niversita rio, com uníqu e e y pubHque e. 
(Fdo.).-J. H ER:\ANDEZ, Rector.-E. L Iarsha ll , Secretario Ge­
neral. 
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SEC CIO PI N T RA 

A 

Aguilera, Marta, (chilena). Santiago. 

l.- Máscara. 
2.- atu raleza Muerta. 

Alarcón T apia, Carlos, (chileno).- 5 orte 949. Talca. 

3.- Paisaje. 

Aliaga Santos, Alfredo, (chileno) .- Carr¡"ón 1445. Santiago. 

4.- Rincón d el Manicomio. 
S.- Boceto del Carnaval. 
6.- Proletarios. 

Alpi, Judith , (chilena).- Avda. Lyon 322. Santiago. 

7.- Retrato de A. H. 
S.- Retrato de L. H. 

Ander Fuhren, Margot, (chilena).- Austria 2057. Santiago. 

9.- Ramo Surtido. 
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Arancibia, Lupercio, (chileno).- Bellavista 0857. Santiag 

10.- Retrato de niño. 

Astoreca, Paz, (chilena).- Avda. Lyon 771. Santiago. 

11.- Magnolias. 

B 

Badilla B., Hilda, (chilena).- Avda. San icolás 731. Salltiag 

12. Figura. 
13.- Flores. 

Bahamonde Valencia,. Andrés, (chilello.---;-Sallta Isabel 0242 
Santiago. 

14.- Paisaje de Otoño. 

Balmes P. José, (español).- Sierra Bella ' 1191. Santiago. 

I5.- Desnudo. 
16.- Cacharro de cobre. 
17.- Figura. 

Banderas Cañas, Héctor, (chileno).- Avda. Suecia 116 
Santiago. 

18. Vagabundos. 
19.- Amigos. 

Banderet, Elíana, (chiJena).- Gelleral Bustamante 4. San 
tiago. 

20.- Pai aje. 

Barra, Osvaldo, (chileno) .- Grupo 9, Casa . 0 7. Lota Alto 

21.-,Paisaje Industrial. 
22.- Pabellones Latinos. 

20 



Berchenko, Adolfo, (chileno) .- Barros· Arana 1054. Concep­

ción. 

23.- Paisa je. 

BonomO B., Carlos, (chileno).- San Francisco 190. Santiago. 

24.- Flores. 
25.- Flores. 

Bontá C., Marcos A. (chileno) .- Máximo Mujica 907. San­
tiago. 

26.- R etrato del Sr; José Caffarena. 
27.- Retrato de Mercedes Pardo d e Bontá. 

Burchard Agu ayo, Pablo, (chileno).- Avda. Suecia 621. San­
tiago. 

2S.- San Francisco . 
.l9.-Talagante. 

Britzmann, Enrique, (alemán) .- Avda. Vicuña Mackenna 
1278. Santiago. 

30.- Río Mapocho. 
31.- Paisaje en contraluz. 

C 

Caballero Cristi, Jorge, (chileno).-Santa Magdalena 114. 
Santiago. 

32.- Espejo de agua. 
33.- Alrededores de Santiago . 
34.- Puerto Montt. 
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Campos, Edmundo, (chileno) .- Biobío 1151. Santiago. 

35.- Translación mál1.ica. 
36.- Vuelo roto. 
37.- Femineidad matl'rial. 

Carrasco V., Alicia, (chilena).- Tocornal 1658. Santiago. 

38.- Retrato. 

Carvallo Ortíz, Manuel, (chileno).- Santa Magdalena 931 
Santiago. 

39.- aturaleza Muerta. 

Carvacho, Víctor, (chi1eno) .~Dr. García Guerrero 1137 
Santiago. 

40.- Ventana del Océano. 
41.- Los siete biombo . 
42.- Carrera. 

Catalán, Jaime, (español).- Arturo Prat 1230. Santiago. 

43.- Figura. 

Cienfue6 0s Brunet, Eugenio, (chileno).- V. Castillo 1724 
Santiago. 

44.- De un Taller. 
45.- Paisaje. 

Crémazy de Reszka, Paula (chilena).- Sallto Domingo 394 
Santiago. 

46.- 0toño en el Parqu e Forestal. 
47.- RincÓn de cocina. 
48.- Laguna Quinta or m a l. 
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Cristi, Ximena, (chilena). Santiago. 

49.- Patio. 
50.- Figura. 

Cortés, Ana, (chílena).- Crucero Exeter 0360. Santiago. 

5l .- Mercado. 
52.- Puerto Varas. 
53.- Calle Esmera lda. 

Correa' de Valenzuela, Aída, (chílena).- Ruíz de, Gamboa 25. 
Santiago. 

54.- Ranchito. 
55.- Mar. 

Córdoba Uriondo, Luis, (chileno).- Carmen 481 (Los Placeres). 
Val paraíso. 

56.- atura leza Muerta.' 
57.- Caleta de pescadores. Portales. 
58.- aturaleza Muerta. 

Corí, Isi, (italíano).- Pasaje Matte 81. Santiago. 

59 .- Crisan ternos 
60.- Composición. 

CH. 

Chambelland, Sirnone, (francesa).- Reyes Lavalle 659. San­
tiago. 

6I.- La Rayuela . 
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Cheney, Ladislao V. (chileno-húngaro).- Los Naranjos 32& 
Sector 117-A. . Santiago. 

62.- El Pozo de la Humanidad. 
63.- Calle Los Naranjos. 

D 

Danitz, Beatriz, (chilena).- Buenos Aires 435. Santiago. 

64.- Niños. 
65.- Dionis. 
66.- Pedrito. 

Délano, Jorge, (chileno). Santiago. 

67.- Retrato de Francisco Hunneus S. 

Donoso Haroldo, (chileno).- Suecia 314. Santiago. 

68.- Retrato M. C. 
69.- Nocturno. 

Duchitzky, Dinora, (rusa).- Bilbao 0357. Santiago. 

70.- Desnudo. 
7l.- Retrato. 
n.- Interior. 

F 

Fontecilla, Exequiel, (chileno) .- Lira 162. Santjago. 

73.- . Pato Loco >. 
74.- Clamor del Bosque. 
75.- Caserío. 
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G 

Gambino, Pascual, (uruguayo).- Lira 1037. Santiago. 

76.- Retra to. 
77.- Estudio de Figura. 

Garfias, Gabriela, (chilena).- Eduardo Llanos 32. 

78.- San tu ario. 

• 
Santiago. 

González Cruz, Osear, (chileno).-:-Avda. B. O'Higgins 4272. 
Santiago. 

79.- Lomas. 

González, Tito, (chileno).- Dieciocho 173. Santiago. 

80.- Naturaleza Muerta. 

Guevara, Laureano, (chileno). 

81.- Paisaje con figuras. 

H 

Hermansen L., Emilio: (chileno).- Avda . Lyon 1331. Santiago. 

82.- Retra to. 
83.- Avenida. 

Hernández Romero, Osear, (chileno) .- Maruri 522. - Santiago. -

84.- Frutas. 
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1 

Isamitt, Carlos, (chileno).- Buenos Aires 435. Santiago . 

85.- Dunas. 
86.- Rancho de Alhué. 
87.- Paisaje chileno. 

J 

Jiménez, Luis, (chileno).- 3 Sur 1222. Talca . 

88.- En el campo. 

L 

Latanzzi, Aristodemo, (chileno) .- Monjitas 550. Santiago 

89.- Naturaleza Muerta . 

Lobo-Parga, Luis E., (chileno).- Avda. Portugal 138. San 
tiago. 

90.- Paisaje. 
91.- Casas y techos. 
92.- Interior de taller. 

Lorstch, Lucy, (chilena). Santiago. 

93.- Figura. 
94.-
95.-

. . 

• 

Lira, Armando, (chileno) .- Irarrázabal 4971. Santiago. 

96.- Paisaje Callejón Vista Hermosa (Tobalaba). 

26 



M 

Mardones, Susana, (chilena) . Santiago. 

97.- VisiÓn Abstracta. 
9S.- VisiÓn Abstracta. 
99.- VisiÓn Abstracta. 

Márquez, Roberto, (chileno) . Santiago. 

loo.- Catrilahue. 

Mayanz, Rebeca, "(chilena).- Suárez Mujica 145S. Santiago. 

101.- Paisaje . • 

Melossi, Alfredo, (chileno).- Serrano 53. Santia~o. 

l02.- Paisaje. 

Montecino, Sergio, (chileno).- General Bustamante 4. San­
tiago. 

103.- Retrato de rui sobrino. 
104.- Paisaje. " 
105.- Paisaj e. 

Morel Morel, OIga, (chilena).- Thayer Ojeda 148. Santiago. 

106.- P aisaje. 
107.- Rosita y su p erro. 
10S.- Naturaleza Muerta. 

~lori, Camilo, (chileno).- Santiago. 

109 Naturaleza muerta. 
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Mueller Oliphant, Adolfo, (mexicano).-·Dardignac 0143. 
Santiago. 

110.- Canales del Sur (acuarela). 

Mundy, Clarence, (chileno) .- Carmen Silva 25~2. Santiago 

111.- Cabeza B. E . 
112.- Cabeza J. L. 

Munita Acuña, Germán, (chileno).- Mallinkrodt 70 . San­
tiago . 

113.- Pleno Invierno . 
114.- Desde lejos. 
115.- Hacia la altura (San Alfonso) . 

N 

Naranjo, Delfín, (chileno).- Sta. Filomena 186. Santiago. 

116.- Flores. 
117.- Naturaleza Muerta. 
118.-

o 

Ormeño Cortés, José, (chileno) . Municipalidad de Talca. 

119.- Paisaje. 
120.- Paisaje. 
121.- Paisaje. 

Otta Francisco, (checoeslovaco) .- Victoria Suberseaux 337 
Santiago. 

122.- Retrato de El Greco. 
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Oyarzo, Gumercindo, (chile~o) .-Casilla 370. Chillán. 

123.- Acuarela. 
124.- Marina. 

P 

Palma, Martínez, Humberto¡ (chileno) .- Av. Cristóbal Colón 
654. Santia&o. 

125.- In terior Anti&uo. 

Pardo, Mercedes, (venezolana).- Máximo Mujica 907. S~n­

tiago. 

126.- Flores. 
127.- Naturaleza Muerta. 

Pedraza, Carlos, (chileno) .- Santiag o. 

128.- Naturaleza Muerta. 
129.- F lores. 
1311.- Naturaleza Muerta. 

Pérez, Matilde, (chile'na).- Lira 17, Depto. 7. Santiago. 

131.- Interior de Algarrobo. 
132.- Bosque. 
133.- Cu eca. 

Pinedo, Maruja, (chilena), Lautaro 803. Santiago. 

13~.- Desnudo. 
135.- Paisaje. 
136.- M uchacha sentada. 
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PoUlete, Gustavo, (chileno).- Toesca 2376 Dep. A. Santiago. 

137.- aturaleza Muerta. 

Poblete, Aída, (chilena) .- Enrique Concha 16. Santiago. 

138.- Paisaje (Algarrobo). 
139.- Paisaje (San Juan). 
14Ó.- Tunas y nueces. 

Puelma, Dora, (chilena).- San José 141. Viña del Mar . 

141.- Techos grises (Valparaíso). 
142.- Rincón de Taller. 
143.- aturaleza Mut'rta. 

Puyó León, Inés, (éhilena). Santiago. 

144.- Figura. 
145.- Pescados. 
146.- Rosas. 

R 

Reszka M., Pedro, (chileno) .- Santo Domingo 2948. Santiago. 

147.- Au to-retrato. 

Roa, Israel, (chileno). Santiago. 

148.- Pai aje. 

Román, René, (chileno). Santiago. 

149.- Paisaje . 
150.- Paisaje . 
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R u iz de Salazar, Adriana, (chilena) .- Pra t 243. Recreo. 

151.- M agnolias. 

s 

Santelices, Raú l, (chileno).- Avda . Portu!1,al 1265. Santiago. 

152.- F igu ra en !1, ris . 
153.- Natu raleza Muerta . 

Santos Torn ero, René, (chileno).- Pasaje Prieto 5. Valparaíso. 

154.- Uvas de Lirnach e . 

Silva, Orla ndo, (chileno) .- San Luis 1438 (Independencia ). 

155.- Ma t ernidad (al fresco) . 
156.- M a d re tierra. 
157.- Renta urbana (proyecto mural) . 

Sotomayor , Sergio, (chileno). Santiago. 

158.- Vista d e Concepción. 
159.- Paisaje de Peñalolén. 
160.- Angelmó (Puerto Montt) . 

T 

Torterolo, Luis , (chileno). Santia!1,o . 

161.- Paisaj e . 
162.-

Tupper, María, (chilena) .- Rosas 1551. Santiago. 

163.- Paisaje d e Santiago. 
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v 

Vázquez Castañeda, Dagoberto, (Guatemalteco).- Mcrcc¡l 
516-D. S!lntiago. 

164.- Fuente Renuevo y Flor. 
165.- Mujeres. 
166.- A Jos que murieron. 

Vásquez Miranda, Leonardo, (chileno) .- Santo Domingo 686. 
Santiago. 

167.- Retrato. 
168.- Figura. 

Vergara, Nicanor, (chileno).- Mapocho 4885. Santiago. 

169.- Auto-retrato. 

Vergara Ramón, (chileno). Santiago. 

170.- Naturaleza Muerta. 
171.- Auto-retrato. 
172.- aturaleza Muerta. 

Vidor, Pablo, (chileno) .- H. de Aguirre 185. ·Santiago. 

173.- Retrato de mi hijo. 
174.-Día gris. 

Vila Silva, Waldo, (chileno).- Crescente Errázuriz 1890 
Santiago. 

175.- EI día de Rosita. 
176.- Detrás de la carpa. 

Vuillemin Louisette, (chilena). Santiago. 

177.- NaturaJeza Muerta. 

32 



Von Dessau er, Federico, (chileno).- Playa Chinchorro. Arica. 

178.-Chinchorro. 
179.-Flores. 
180.-Noche de Luna . 

W 

Wenner, Erwin, (chileno).- Montecarlo 62. Santiago. 

181.-Holocausto. 

Wilson d e Dóren, (chileno).- J. Domingo Cañas 1492. San­
tiag? 

182.-Entrada al Potrerillo. 

WistuQfl , Hardy, (chileno).- Plaza Bello 2. Santiago. 

183.-Mañana Plateada (Puerto Montt). 
184.-Cocinería del puerto. 
185.- Reflejos en Angelmó (Puerto Montt). 
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SECCION DI'BUJOS 

B 

Ba.rrios, Gracia, (chilena).- Francisco Bilbao 1966. Santia~o. 

186.- Croquis. 
187.- Figura. 
188.- Figura. 

Barrientos, Hugo, (chileno) .- Maipú 258. Lo Espejo. 

189.- Dibujo. 
190.- Dibujo. 

Balmes Parramón, José, (español).- Sierra Bella 1191. San­
tiago. 

191.- Croquis. 
192.-
193.-

C 

Cortés, Ana, (chilena).- Crucero Exeter 0360. Santiago. 

194.- Dibujo. 
195.- Cabeza de vieja. 
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eH 

Chaín A., Ol~a, (chilena).- Arauco 1050. Santia~o. 

196.- Estudio. 
197.-

.D 

Danitz, Beatriz, (chHena) .- Buenos Aires 435. Santia~o . 

198.- Niño. 
199.- Niña. 

G 

Gallinato A~uirre, René, (chileno) .- José Pedro Alessandri 
2138. Santia~o. 

200.- Sicomoro. 
201.- Busto. 
202.-Contribu ci6n del cabello. 

L 

Lecaros F., Juana M. (chilena) .- La Pinta 122. Santia~o. 

203.-Au to-retrato. 
204.- Perfil de Gracia Barrios. 

Naranjo Fernández, Delfín, (chileno).- Santa Filomena 186. 
Santia~o. 

20S.-Croquis. 
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M 

Mundy, Clarence, (chileno).- Carmen Silva 542. Santiago. 

206.- Cateando las Beatas. 
207.- Cabeza Niña. 
208.- Composición. 

Montecino, Sergio, (chileno). Santiago. 

209. - Dibujo. 
210.-
211.-

Marco Miranda, Fernando, (chileno)-Avda. Holanda 3864. 
Santiago. 

212.- Nortinos (composición mural). 

Márquez, Roberto, (chileno). Santiago. 

213.- Angustia. 
214.- Mapuche solitario. 
215.- Soledad. 

v 

Vidor Pablo, (chilenQ).- II. de Aguirre 185. Santiago. 

216.- Retrato del Dr. Aureliano Oyarzún. 
217.- Desnudo. 

Venturelli, José, (chileno).- Bellavista 0889. Santiago. 

218.- Dibujo. 
219.-
220.-
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Vergara Grez, Ramón, (chileno) . Santiago. 

221.- Desde el Muelle Prat (Val paraíso). 
222.- Desde la -Casa del Bote • . 
223.- Desde el Molo. 

Vásquez, Leonardo, (chileno).- Santo Domingo 686. San­
tiago. 

224.- Paisaje. 
225.- Desnudo. 
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SECCION ESCULTURA 

B 

Banderas Marchi, Manuel, (chileno).- Nataniel 159. San­
tiago. 

226.- Esclava pascuense. 

D 

Donoso, Haroldo, (chileno).- Suecia 314. Santiago . . 
227.- Moisés. 
228. - Retrato. 

F 

Fuentealba, María, (chilena).- Monjitas 392. Santiago. 

229.- Alicia (terracota) . 
230.- Cabeza (Terracota). 
231.- Piedra (talla directa). 
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G 

Garafulic, Lily, (chilena).- Mosqueto 492. Santiago. 

232 .- Visitación (talla directa, piedra de Colina). 
233.- Venus impúdica (talla directa marmol estrella). 
234.- Reposo (yeso). 

González Cruz, Osear, (chileno).- Avda. B. O'Higgins 4278-. 
. Santiago. 

235.--Melodía inconclusa. 
236.- Mater (yeso). 

Grajeda Mena, Guillermo (guatemalteco).- Merced 516-D. 
Santiago. 

237.- Maternidad. 
238.- Cordillera. 

H 

Herrera Jara, Berta, (chilena).- Agustinas 3114. Santiago. 

239.- Cabeza, piedra. 

L 

Lillo González, Marta, (chilena).- San Diego 821. Santiago. 

240.- Rony. 
241.- Pilar. 

M 

Mosella, Guillermo, (chileno).- Viña del Mar. 

242.- Alma. 
243.- Pequeña criolla (desnudo). 
244.- María. Retrato. 
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Mallol, Ser~io, (chileno).- Elías de la Cruz 24. Santia~o . 

245. - Cabeza (Piedra tallada ). 
Í46.- Torso (Piedra tallada ). 

R 

Román Rojas, Samuel, (chileno).- Exequiel Fernández 3050. 
Santiago. 

247.- Desnudo. 
248.- Retrato. Alicia Caballero. 

s 

Santander Batalla, Ricardo, (chileno).- Bogotá 234 . Viña 
del Mar. 

249.- Carmen. 
250.- Yo acuso. 
251.- Huguito. 

v 

Vásquez, Julio Antonio, (chil eno).- Avda. l\1i~uel Claro 2383. 
Santiago. 

252.- uestro presente. 
253.-Trilo~ía~mana. 

40 



SECCION ARTES APLICADAS 

C 

Cortés Ferreira, Julio, (chileno).- San Diego 240. Santiago. 

254.- Líceo Ra,ncagua. 
255.- Affiche. 

Colvin, Marta, (chilena).- San Ignacio 1217. -Santiago. 

256.- Medusa. 
257.- Narcisa. 

G 

Grajeda Mena, Guillermo, (guatemalteco) .- Merced 516-D. 
Santiago. 

258.- Tarro arcaico. 

I 

Infante Biggs, Jorge, (chileno).- General Holley s in. San­
tiago. 

259.- Lustra botas. 
260 .- El susto. 
261.- Vendedora de globos. 
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M 

Moreno Sepúlveda, Luis, (chileno).- Avda. Sucre 2351. San­
tia~o. 

262.- Vendedora. 
263.- Vendedor de frut~s. 

R 

Román Rojas, Benito, (chileno) . Viña del Mar. 

264.- Campesina. 
265.- Huaso. 

s 

Sander y Troncoso, Herminia Au~usta, (chilena). Santia~o. 

266.- Huaso chileno. 
267.- Huaso chileno. 
268.-Botella fantasía. 
269.- Vaso. 
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